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ASUNTO: Administración y Uso Federación de Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón 

Quito.  
 

 

1. ANTECEDENTES 
 

 

Mediante oficio S/N de 23 de julio del 2019, del señor Segundo Marcelo Canching, Presidente la 

Federación de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del cantón Quito, donde se solicita “se proceda 

a realizar el proceso referente al Convenio para la administración y uso de las instalaciones y escenarios 

Deportivos de Propiedad Municipal del Predio No. 803785 (entrega total).  

 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZLD-2022-2849-O, de fecha 20 de octubre de 2022, la 

Administración Zonal La Delicia, solicitó la suscripción de un Convenio de Administración y Uso de las 

Instalaciones y Escenarios Deportivos de Propiedad Municipal del Distrito Metropolitano de Quito, me 

permito solicitar se emita un nuevo informe Técnico de Catastros, del inmueble signado con el número 

de predio 803785, ubicado entre las calles: Av. Diego de Vásquez y Cacica Quilago. utilizado por La 

“Federación de Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito”. 

 

2. DESARROLLO DEL INFORME 
 

En base al análisis de los documentos presentados se puede determinar lo siguiente: 
 

1. La “Federación de Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito” se constituyó el 5 de 

diciembre de 1957 y sus Estatutos fueron aprobados por el Ministerio de Educación Pública y 

Deporte el 3 de junio de 1963, mediante acuerdo No. 1410 y publicado en el Registro Oficial 

No. 8 de viernes 19 de julio de 1963, y reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 4195 del 8 

de agosto de 1989. La “Federación de Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito”, es una 

institución deportiva de derecho privado, ajena a todo asunto de carácter político, religioso o 

social que se rige por la Constitución de la República del Ecuador y la Ley del Deporte, 

Educación Física y Recreación., por el Estatuto de la Federación Provincial de Ligas Deportivas 

Barriales y Parroquiales de Pichincha y de la Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales 

y Parroquiales del Ecuador (FEDENALIGAS), por los Estatutos, por sus propios Reglamentos 

y por las disposiciones que emane de la Asamblea General de representantes, Directorio 

Ampliado y se su Directorio. 
 

2. Su directorio lo encabezan el Sr. Jacinto Pacífico Arévalo Méndez como Presidente, Juan Carlos 

Guamba Banda como Vicepresidente, Luis Fernando Guanoluisa Guanoluisa, Luis Rogoberto 

Cajiao Calero y Edison Manuel Analuissa Mena como Vocales Principales y Beatríz del Roció 

Juárez Torres, Edwin José Pachacama Moreta y Maria Teresa de Jesus Carvajal Medina como 

Vocales Suplentes. La directiva estará por un periodo de CUATRO años, comprendido entre el 

11 de diciembre de 2019 hasta el 11 de diciembre de 2023, según consta en el oficio numerado 

Nro. SD-DAD-2020-0060-OF de 06 de enero de 2020. 
 

3. La “Federación de Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito” está ubicada en la Av. Diego 

de Vásquez y Cacica Quilago, su número de predio es 803785 (entrega total), cuenta con 110 

Ligas filiales, con una participación aproximadamente de 120.000 deportistas en sus disciplinas 

fútbol master sub-12, sub-16 sub 16 femenino, ecuavoley masculino, baloncesto masculino y 
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femenino, ajedrez, tenis de mes, Tae Kwon do, atletismo. El predio referido es utilizado 

específicamente para los campeonatos de fútbol en el que intervienen todos los equipos filiales. 

 

 
https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a505264a91b24856972fb4b278076c7e  

 

 
Imagen de Google Maps del predio solicitado 

 

4. La “Federación de Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito”, está orientada a la práctica del 

deporte recreativo y busca la integración de toda la comunidad y sus alrededores. Asimismo, organiza 

anualmente campeonatos de fútbol, juegos vacacionales.  Sus actividades planificadas en el escenario 

deportivo ubicado en el predio municipal 803785 (entrega total), entre las calles: Av. Diego de 

Vásquez y Cacica Quilago. cumplen el propósito del uso adecuado del espacio deportivo en beneficio 

de los deportistas afiliados y de la comunidad de su entorno, con actividades deportivas, recreativas 

y socio culturales.  

 

 

https://www.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a505264a91b24856972fb4b278076c7e
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Imágenes de actividades deportivas de La “Federación de Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito”  

   

5. En cuanto a infraestructura, ubica en la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia 

Ponceano, barrio Ponciano Bajo en el predio N° 803785, de propiedad del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, entre las calles: Av. Diego de Vásquez y Cacica Quilago, cuenta con 

un área de   superficie 31137.50 m2   metros cuadrados, según levantamiento topográfico. En 

ese espacio están cancha principal de césped, casa del cuidador Parqueaderos, Graderíos 

Cubiertos, Espacios abierto de césped natural, Salón Comunal, Oficina, Salón eventos, bar, 

cabinas de locución, baterías sanitarias y camerinos.  

 

6. La “Federación de Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito”, en el año 2022, realiza las 

actividades deportivas recreativas con el siguiente cronograma:  

Cronograma facilitado por el presidente de la Liga Deportiva Barrial La Josefina 

Año ACTIVIDAD  

 

2 

0 

2 

2 

 

Campeonato de futbol masculino  

Campeonato de futbol Campeón de Campeones masculino y femenino  

Campeonato de microfútbol masculino, femenino  

Campeonato de microfútbol máster masculino 

Campeonato de fútsal masculino, femenino  

Juegos vacacionales master sub 12, sub 16, sub 19 femenino y masculino, ecuavoley 

masculino, baloncesto masculino y femenino, ajedrez de mesa, tae kwon do y atletismo 

Torneo dirigencia de fútbol  
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La “Federación de Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito”, con predio Nro. 803785 

(entrega total), cuenta con actividades deportivas. Los equipos que conforman la Federación de 

Ligas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito, cuenta con 110 Ligas filiales, con una 

participación aproximadamente de 120.000 deportistas en sus disciplinas y los beneficiarios 

indirectos son 240.000.   

 
  

3. CONCLUSIONES 
 

Con base al análisis de la documentación presentada y la información obtenida, conforme lo dispuesto en 

el numeral 4 del artículo 3537 del Código Municipal vigente, se emite informe FAVORABLE para 

continuar con el trámite respectivo para la suscripción del Convenio de Administración y Uso del predio 

municipal Nro. 803785 (entrega total), ubicado en la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia 

Ponceano, barrio Ponciano Bajo, entre las calles: Av. Diego de Vásquez y Cacica Quilago, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el CAPÍTULO III DE LOS CONVENIOS DE LOS CONVENIOS PARA 

LA ADMINISTRACIÓN Y ESO DE LAS INSTALACIONES Y ESCENARIOS DEPORTIVOS DE 

PROPIEDAD MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, ibídem. 
 

4. ELABORACIÓN, REVISICIÓN Y APROBACIÓN DEL DOCUMENTO 
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